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destino a nave para almacén y distribución de
cemento en el puerto de Almería, a favor de «Holcim
(España), Sociedad Anónima», quien se subroga en
todos los derechos y obligaciones derivadas del título
concesional.

Lo que se publica para general conocimiento.
Almería, 12 de abril de 2002.—El Presidente, José

Antonio Amate Rodríguez.—&13.539.

Anuncio resolución aprobatoria del expediente
de información pública y aprobación defi-
nitiva del estudio informativo de clave
EI1-O-07. Autovía del Cantábrico A-8. Tra-
mo: Otur-límite provincia Lugo y Asturias.
Tramos V y VI: El Franco-Barres-río Eo.

Resolución de la Secretaría de Estado de Infraes-
tructuras por la que se aprueba el expediente de
información pública y definitivamente el estudio
informativo de clave EI1-O-07. Autovía del Can-
tábrico A-8. Tramo: Otur-límite provincia de Lugo
y Asturias. Tramos V y VI: El Franco-Barres-río
Eo.

Visto el informe de la Subdirección General de
Planificación sobre el estudio informativo de refe-
rencia, y en uso de la competencia establecida en
la Resolución de delegación de atribuciones de 30
de mayo de 1996, resuelvo:

Primero.—Hacer constar que el expediente rese-
ñado cumple con lo preceptuado en los artículos
32, 33, 34 y 35 del Reglamento de Carreteras
(1812/1994, de 2 de septiembre), y con el Real
Decreto 1302/1986, de 28 de junio, y su modi-
ficación por Ley 6/2001, de 8 de mayo, y el Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, de eva-
luación de impacto ambiental.

Segundo.—Aprobar definitivamente el expediente
de información pública y el estudio informativo
EI1-O-07, en sus tramos V y VI, con la solución
formada por las alternativas VBA + VIA, con las
modificaciones de trazado del condicionado de
la DIA, y propuestas por el Ingeniero Director en
las zonas de La Rebolleda y Navalín, respectiva-
mente, de la alternativa V-BA. Las soluciones se
pueden desglosar en:

Tramo V: VBA modificada. Autovía de 9.894
metros de nuevo trazado, con dos enlaces y un
presupuesto de ejecución por contrata de 31,79
millones de euros (5.289,3 millones de pesetas 97),
más un presupuesto de expropiaciones de 1,72 millo-
nes de euros (286,6 millones de pesetas 97).

Tramo VI: Solución VIA. Autovía de 3.552 metros
de duplicación de calzada, con un enlace y un pre-
supuesto de ejecución por contrata de 15,77 millo-
nes de euros (2.624,4 millones de pesetas 97), más
un presupuesto de expropiaciones de 0,36 millones
de euros (60,5 millones de pesetas 97).

Tercero.—En los proyectos de construcción que
desarrollarán el estudio informativo se tendrán en
cuenta las siguientes prescripciones:

Se observarán las recomendaciones y medidas
correctoras contenidas en el estudio de impacto
ambiental y se cumplirán las condiciones estable-
cidas en la declaración de impacto ambiental por
la Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente, que
se recogen como anejo. Dichas condiciones se refie-
ren a la adecuación ambiental del trazado, a la pro-
tección del espacio natural protegido de la ría del
Eo, a la protección del sistema hidrológico, a la
protección de la vegetación y la fauna, a la pre-
vención de la afección por ruido, a la localización
de canteras, graveras, zonas de préstamo, vertederos
e instalaciones auxiliares, a la protección del patri-
monio cultural, a la continuidad de servicios exis-
tentes, minimización de impacto sobre superficies
agrícolas y supresión del efecto barrera, a la defensa
contra la erosión, recuperación ambiental e inte-
gración paisajística de la obra, al seguimiento y vigi-
lancia, a la documentación adicional y a la definición
contractual de las medidas correctoras.

Deberán preverse las estructuras de cruce con
la línea de FEVE El Ferrol-Gijón, con las dimen-
siones mínimas de anchura y altura para circulación
en doble vía y considerando ambas electrificadas.

La resolución del expediente, de acuerdo con el
artículo 35 del Reglamento General de Carreteras
(1812/1994, de 2 de septiembre), se notificará a
quienes hayan intervenido en el trámite de infor-
mación pública formulando observaciones y será
publicada en el «Boletín Oficial del Estado». Se hará
constar que, según el artículo 109 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, la
Resolución pone fin a la vía administrativa del
expediente.

Madrid, 1 de abril de 2002.—El Secretario de Esta-
do de Infraestructuras, Benigno Blanco Rodrí-
guez.—14.485.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de la Dirección General de Calidad
y Evaluación Ambiental por el que se somete
a información pública el estudio de impacto
ambiental de la planta de cogeneración del
sistema energético del aeropuerto de
Madrid-Barajas.

De conformidad con lo dispuesto en el Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por que
se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación Ambiental, se somete a información
pública el estudio de impacto ambiental de la planta
de cogeneración del sistema energético del aero-
puerto de Madrid-Barajas, por el período de treinta
días hábiles, contados a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado», período durante el cual podrá ser exa-
minado por las personas que lo deseen al objeto
de formular alegaciones. El estudio de impacto
ambiental estará expuesto al público en los días
y horas hábiles de oficina, en la oficina de Gestión
del Plan de Aislamiento Acústico, sita en la calle
López de Hoyos, número 35, bajo A.

Lo que se hace público para general conocimiento,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17
del Reglamento para la ejecución del Real Decreto
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evalua-
ción de Impacto Ambiental.

Madrid, 16 de abril de 2002.—El Director general
de Calidad y Evaluación Ambiental, Germán Glaría
Galcerán.—14.475.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Anuncio del Departamento de Política Terri-
torial y Obras Públicas por el que se da
publicidad a la resolución de fecha 18 de
febrero de 2002, emitida por el Jefe del
Servicio de Expropiaciones, por la que se
aprueba inicialmente la relación concreta
de bienes y derechos afectados por el plan
parcial Les Pedroses, del término municipal
de El Far d’Empordà, y se somete la misma
a información pública.

En fecha 18 de febrero de 2002, el Jefe del
Servicio de Expropiaciones del Departamento de
Política Territorial y Obras Públicas ha resuelto:

Primero.—Aprobar inicialmente la relación con-
creta e individualizada de los bienes y derechos afec-
tados por el plan parcial Les Pedroses, del término
municipal de El Far d’Empordà.

Segundo.—Someter la citada relación a informa-
ción pública durante el plazo de veinte días, con
citación personal a los titulares de los derechos y
bienes afectados, que también se publica, a fin y
efecto que se puedan formular las alegaciones que
se estimen pertinentes; y con la puntualización que
en referencia a los diferentes titulares de derechos
reales que, según conta en la relación anexa de
bienes y derechos afectados, tienen domicilio des-
conocido, la correspondiente publicación de este
anuncio en los diarios oficiales y su exhibición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento producirá,
además, los efectos que prevé el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para estos
supuestos.

Barcelona, 18 de febrero de 2002.—Albert Abulí
i Núñez, Jefe del Gabinete de Gestión de Proyectos
y Expropiaciones.—14.448.

Anexo

Finca número 1 del expediente de expropiación:

Titular: Don Joan Arnall i Morell.
Dirección: Mas Bordas, sin número, 17469 El

Far d’Empordà (Alt Empordà).
Derecho afectado: Propiedad.
Superficie afectada: 43.488,90 metros cuadrados.
Fincas registrales: a) Finca número 904 del tomo

1.587, libro 22 de El Far d’Empordà, del Registro
de la Propiedad de Figueres; b) Parte de la finca
número 940 del tomo 1.676, libro 23 de El Far
d’Empordà, del Registro de la Propiedad de Figue-
res; c) Finca número 941 del tomo 1.676, libro
23 de El Far d’Empordà, del Registro de la Pro-
piedad de Figueres.

Referencia catastral: Parcela número 1 del polí-
gono 3, parcela número 66 del polígono 3.

Cargas: a) Sobre la finca registral número 904:
Legítima a favor de don Miguel Arnall Mallart y
de don José Arnall Mallart, en virtud de la herencia
de don Esteban Arnall Carbonell; b) Sobre la finca
registral número 940: Legítima a favor de don
Miguel Arnall Mallart y de don José Arnall Mallart,
en virtud de la herencia de don Esteban Arnall
Carbonell. Renta vitalicia a favor de don Jaime
Arnall Mallart; c) Sobre la finca registral número
941: Legítima a favor de don Miguel Arnall Mallart
y de don José Arnall Mallart, en virtud de la herencia
de don Esteban Arnall Carbonell. Renta vitalicia
a favor de don Jaime Arnall Mallart.

Dirección de don Miguel Arnall Mallart: Carretera
Fortià, sin número, 17485 Vila-sacra (Alt Empordà).

Dirección de don José Arnall Mallart: Calle Doc-
tor Pagès, número 12, 17485 Vila-sacra (Alt Empor-
dà).

Dirección de don Jaime Arnall Mallart: Mas Bor-
das, sin número, 17469 El Far d’Empordà (Alt
Empordà).

Finca número 2 del expediente de expropiación:

Titular: Doña M. Rosa Figueras i Torrentó.
Dirección: Bufet Bergós, calle Pau Claris, número

155, tercero, 08009 Barcelona.
Derecho afectado: Propiedad.
Superficie afectada: 138.435,89 metros cuadra-

dos.
Fincas registrales: a) Parte de la finca número

310 del tomo 2.873, libro 28 de El Far d’Empordà,
del Registro de Propiedad de Figueres; b) Parte de
la finca número 269 del tomo 2.873, libro 28 de
El Far d’Empordà, del Registro de la Propiedad
de Figueres; c) Parte de la finca número 985 del
tomo 2.577, libro 25 de El Far d’Empordà, del
Registro de la Propiedad de Figueres.

Referencia catastral: Parcela número 24 del polí-
gono 3, parcela número 28 del polígono 3, parcela
número 30 del polígono 3, parcela número 54 del
polígono 3.

Cargas: a) Sobre la finca registral número 310:
Condición resolutoria de substitución impuesta a
don Jaime Beya Gimbernau; b) Sobre la finca regis-
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tral número 269: No constan cargas registrales;
c) Sobre la finca registral número 985: Condición
resolutoria impuesta a don José Descamps Arqué.

Dirección de don Jaime Beya Gimbernau: Des-
conocida.

Dirección de don José Descamps Arqué: Des-
conocida.

Finca número 3 del expediente de expropiación:

Titular: Doña M. Rosa Figueras i Torrentó.
Dirección: Bufet Bergós, calle Pau Claris, número

155, tercero, 08009 Barcelona.
Derecho afectado: Propiedad.
Superficie afectada: 5.208,11 metros cuadrados.
Finca registral: Finca número 983 del tomo 2.873,

libro 28 de El Far d’Empordà, del Registro de la
Propiedad de Figueres.

Referencia catastral: Parcela número 13 del polí-
gono 3.

Cargas: Derecho a recuperar a favor de don Pedro
Cairo Moret.

Dirección de don Pedro Cairo Moret: Descono-
cida.

Finca número 4 del expediente de expropiación:

Titular: Doña María Puigdevall i Trilla.
Dirección: Garrigues, sin número, 17469 Vilama-

lla (Alt Empordà).

Derecho afectado: Propiedad.
Superficie afectada: 7.608 metros cuadrados.
Finca registral: No consta inmatriculada.
Referencia catastral: Parcela número 72 del polí-

gono 3.
Cargas: No constan cargas registrales.

Finca número 5 del expediente de expropiación:

Titular: Albert Gurt Pujades.
Dirección: Calle Sant Pau, número 29, 17600

Figueres (Alt Empodà).
Derecho afectado: Propiedad.
Superficie afectada: 40.627,28 metros cuadrados.
Fincas registrales: a) Finca número 283 del tomo

413, libro 6 de El Far d’Empordà, del Registro
de la Propiedad de Figueres; b) Finca número 713
del tomo 1.427, libro 19 de El Far d’Empordà,
del Registro de la Propiedad de Figueres; c) Finca
número 961 del tomo 1.676, libro 23 de El Far
d’Empordà, del Registro de la Propiedad de Figue-
res.

Referencia catastral: Parcela número 11 del polí-
gono 3, parcela número 12 del polígono 3.

Cargas: No constan cargas registrales.

Finca número 6 del expediente de expropiación:

Titular: Doña Antonia Ferrer Esteban.
Dirección: Calle María Llavanera, número 14,

17600 Figueres (Alt Empordà).

Derecho afectado: Propiedad.
Superficie afectada: 5.678,81 metros cuadrados.
Finca registral: Finca número 516 del tomo 1.051,

libro 12 de El Far d’Empordà, del Registro de la
Propiedad de Figueres.

Referencia catastral: Parcela número 27 del polí-
gono 3.

Cargas: No constan cargas registrales.

Finca número 7 del expediente de expropiación:

Titular: Don Juan Bordas Bonal.
Dirección: Calle Prat de la Riba, número 3, 17486

Castelló d’Empúries (Alt Empordà).
Derecho afectado: Propiedad.
Superficie afectada: 16.486,63 metros cuadrados.
Finca registral: Finca número 290 del tomo 413,

libro 6 de El Far d’Empordá, del Registro de la
Propiedad de Figueres.

Referencia catastral: Parcela número 16 del polí-
gono 3.

Cargas: No constan cargas registrales.

Barcelona, 16 de abril de 2002.—Albert Abulí i
Núñez, Jefe del Gabinete de Gestión de Proyectos
y Expropiaciones.


